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En atención la notificación realizada por la parte activa de la Litis, a la parte pasiva de la 
misma; constata el Despacho, que la misma se hizo bajo los parámetros del Decreto 806 
de 2020, el cual tuvo vigencia hasta el 4 de junio de 2022; fecha anterior a la 
presentación y admisión de esta demanda, por lo que el procedimiento escogido por la 
profesional del derecho para la notificación mencionada, fue bajo los postulados de un 
reglamento sin vigencia. 
 
Además de lo anterior en la providencia de 8 de junio de 2022, se estableció en el 
Numeral 3 que la notificación debía ser “ (…), conforme lo establece los Artículos 290 y 
291 del Código General del Proceso y córrase traslado por el término de diez (10) días1, 
para que haga contestación de la misma”., en razón que el mencionado decreto no tenía 
vigencia y no se había expedido la Ley 2213 de 2022. 
 
De otro lado, en caso de quererse llevar a cabo los trámites pertinentes, entre ellos el de 
notificación de acuerdo a lo reglado en la Ley 2213 de 2022 con vigencia a partir del 13 de 
junio de esta anualidad, así se debe solicitar de forma expresa al Despacho. 
 
Por lo anterior no se tendrá en cuenta la notificación realizada. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E, 
 
 
 
 

 

                                                           
1 Artículo 391 Inciso 5 del C.G.P. 


